
ANEXO VI "P" 

1. Se identificarán únicamente:



2. Formas de identificación:

Como regla general, la estampilla se colocará sobre la superficie del producto, adhiriéndola de 
modo tal que quede a la vista, excepto para los casos descriptos a continuación, los cuales serán 
identificados de la siguiente forma:

2.1. Discos compactos CD-R y DVD-R:

La estampilla se colocará en el envase exterior de plástico, en que se lo acondicionó para la venta 
minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, teniendo en 
cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal que sea 
imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal. La estampilla no 
deberá obstruir la visualización de la marca, modelo u otra característica relevante del producto. 

Además deberá considerarse:



a) Venta por unidad, UNA (1) estampilla por disco compacto.
b) Venta por DIEZ (10) unidades, UNA (1) estampilla por "Pack".
c) Venta en "Packs" de VEINTICINCO (25), CINCUENTA (50) o CIEN (100) unidades, UNA (1) 
estampilla por "Pack".
El importador podrá optar por colocar las estampillas en alguna de las formas previstas, 
independientemente de cómo se presente la mercadería acondicionada para su libramiento. Las 
estampillas solicitadas no podrán exceder a la cantidad de discos documentados.

2.2. Teléfonos móviles celulares:

La estampilla se colocará en el borde de la tapa superior del envase en que se lo acondicionó para la
venta minorista en plaza, recubierta con cinta transparente en forma vertical y horizontal, teniendo 
en cuenta que las uniones finales de las cintas coincidan en un solo extremo, de manera tal que sea 
imposible extraer el contenido sin provocar la destrucción del elemento fiscal pertinente.

En el caso que los teléfonos móviles celulares se importen sin caja, la estampilla se colocará en el 
cuerpo de los respectivos aparatos.

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en todos los casos— estará 
constituido a partir de resina o caucho sintético en emulsión acuosa, que no permita el 
desprendimiento de los mismos, sin el deterioro parcial o total. 

4. Estampillas a utilizar:

(*) Las mercaderías comprendidas en estas Posiciones Arancelarias NCM serán identificadas con 
una estampilla impresa en color verde.

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias NCM no señaladas con (*) serán 
identificadas con una estampilla impresa en color azul.


